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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

JUEVES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024   

 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL  19  DE 

SETIEMBRE DE 2024 

 

 El Jurado resolvió aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del 19 de septiembre 

de 2024. 

 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE SENTENCIA – KUATIA ÑEHESA’ỸIJO TEKOJOPY REHEGUA 

 

 

*  Causa n.º 63/2019 caratulada: “ABG. PATRICIO GAONA, Agente Fiscal Adjunto del 

Área III - Departamento Central s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Patricio Gaona Franco s/ Acoso sexual”. – 

 

 El JEM resolvió RECHAZAR el pedido de extinción del enjuiciamiento, planteado 

por la parte enjuiciada. ABSOLVER, al Agente Fiscal Adjunto Abg. Patricio Gaona, 

por no reunir la cantidad de votos exigidos en el Art. 7° de la Ley n.° 3759/09.  

IMPONER las costas en el orden causado. 

 

* Causa n.º 54/2022 caratulada: “ABG. NELSON ZARACHO CORONEL, Juez de Paz de 

la ciudad de Bahía Negra, Circunscripción Judicial de Alto Paraguay s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Nelson Zaracho Coronel s/ Apropiación en Bahía Negra”.- 

 

 El Jurado resolvió ABSOLVER al magistrado Abg. Nelson Zaracho Coronel, por no 

reunir la cantidad de votos exigidos en el Art. 7° de la Ley n.° 6814/21. IMPONER 
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las costas en el orden causado y comunicar a la Corte Suprema de Justicia lo 

resuelto, a los efectos pertinentes. 

 

2) EXPEDIENTE PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN  -  KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

* Análisis de admisibilidad y procedencia de la acusación en la causa n.º 41/2023 

caratulada: “Abg. Ramón Villalba Ruiz Díaz c/ ABG. JULIO CÉSAR ORTIZ GONZÁLEZ, 

Agente Fiscal de la Unidad Penal N.º 02 de la ciudad de San Lorenzo, Sede Fiscal del 

Departamento Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Ramón Villalba Ruiz Díaz s/ Violencia familiar”. – 

 El JEM resolvió RECHAZAR in límine la acusación formulada contra el 

Agente Fiscal Abg. Julio César Ortiz González, y disponer el Archivo de los 

autos. 

 

3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTO - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO DESISTIMIENTO 

REHEGUA 

 

* Causa n.º 58/2024 caratulada: “Gustavo Raúl Dos Santos Ros c/ ABG. MIGUEL ANGEL 

RIQUELME IRALA, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 

ciudad de Yuty, Circunscripción Judicial de Caazapá s/ Denuncia”. 

       Expediente caratulado: "Wilfrido Adaro Benítez s/ Medida cautelar de urgencia de embargo     

preventivo - Exp. 58/2024”.- 

 

 El Jurado resolvió TENER POR DESISTIDO al recurrente y ARCHIVAR la presente 

causa. 
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